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 CONSTITUCI 38 DE LA COMPiSIa — CENCNMINADA INTERCONTINENTAL 

100
) SOCIETAD AMONIMA, INTERTAXIS 

CAaPITAL SOZIAL: S/ 5"280.000,00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

nn 
Aa 

República d=1 Ecuador, hoy día viernes veinte y uno de enero 

de mil novecientos noventa y cuatro; ante mi, Doctor Edmundo 

Cueva Cueva, Notario Cuarto de este Cantón, comparecen: Los 

Señores: Oscar Fernando Almeida Vaca. soltero; Alonso Vinicio 
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Almeida Vacz2, casado; Blacio Agustín Anchatipán Chiriboga, 

10 soltero; Kl=ber Hernán Anchatipán Chiriboga, soltero; Edwín 

     
   

    

Olivero AxzZIrade Mejia, soltero; Carlos Jorge Andrade Rueda, 

E gaado; Hian Elias Arcos Rodríguez, 3oltero; Víctor Manuel 
$ 

> Brita casado; Manuel Caiza Guanochanga, casado; Wimper Paúl 

Cajas. Armio3, soltero; Luis Ernesto Calderón  Layedra, 
<X 

. sal Bego: ¿austo Rodolfo Cali Correa, casado; Silvía del Pilar 

cagód1lo Hidalgo, casada; Blanca Ildaura Durán  Guarnizo. 

casada; Ramón Vicente Encalada Pinos, casado; Polo Fernando 

Guamiña Sézchez, casado; Jorge Néstor Cuaspud Serrano, casado; 

Libardo Anicnio Gudiño Paredes, soltero; Miguel Angel Hidalgo 

Carrera, casado; Héctor Ligorio  Jiménsz Carrión, casado; 

Samiel Heriiarto Jiménez Duran, casado: Luis Abelardo Majarréz 

León. cess=l3o; Juan Cristóbal Montazquiza Tul, casado; Pedro 

E D És Ti Pa
 S tosilara, cesado; Carlos Elcy Mosquera, casado;  Reszulo 

KFolando M3 Andalúsz, casado; José Rafael Miñóz Velos, 

casado; Efrain Hernán Núñez Jácome, casado; Fernando Patricio 

Obando Córsova, casado; Beatrícz del Cisne Ordóñez Berzosa, 
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soltera; Edgar Leonardo Ordóñez Berzzitz. cesado: Tiiotto 

Cecilia Ortíz Velásquez, casada; Daniel Olmedo Páez Pack oo. 

casado; José Daniel Paredes Carrión, cszszdo; Alesca Riox: “ra 

Pazmiño Serrano, casada; (José Anteczz> Regalado, c<as.!.; 

Joselito Michael Regalado Díaz, solterc; Fausto Artwro Xelocac 

Yánez, viudo; Luis Alberto Regalado 4£rg-ti, soltero: Y: 00 2 

Efren Rosero Burbano, soltero;  Elis>er Rosero (Tam rio, 

casado; Daniel Amable Rubio Salguero, rszsado; Edgar ¿10:15 

Sarabia Pichucho, casado; Mario Shuguli  Ushiña, casado: ve 

Cristóbal Valencia Cisneros, casado; Herzán Gonzalo Villix 's 

Ruíz, casado; José Ricardo Zapata Aguas, Casado; y, Angel 

Benigno Zhingre Carrión, casado, todos por sus propios y 

personales  derechos.-. Los señores conpaerecientes son le 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, plenamente vcarecs Y ta
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So

 para contratar y obligarse, domiciliados y residentes 

-. 

ciudad y a quienes conozco de que ddy Ze: y me piden lihr $ y 

voluntariamente eleve a escritura pública la siguiente minita: 

“* SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrizturas Públicas a su 

Cargo, sirvase Incorporar uma de Constitución de una Cormjalla 

Anónima denominada INTERCONTINENTAL SOCIEDAD ANONTIA 

INTERTAXIS de conformidad con las cláusulas que a continuasión 

se exponen: — PEIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen al 

otorgamiento de esta Escritura de fundación de la Corpanla, 

las siguientes persones: Uno.- Almeida aca Oscar Fernando, 

por sus propios derechos, de naciorz" dad ecuatoriana, de 

profesión Chofer. Profesional, de estado civil  £-oitero, 

1)
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p
a
 domiciliado en la Ciudad de Quito.- Dos.- Almeida Vaca Alonso 

Vinicio, por sus propios dereckos. de nacionalidad 

ecuatoriana. de profesión Chofer Profesional, de estado civil 

casado, deniciliado en la Ciudad de Quito.- Tres.- Anchatipán 

Chiriboga 3lacio Agustín, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión chofer profesional, de 

estado civil soltero, domiciliado en la Ciudad de Quito.- 

atro.- Archatipán Chiriboga Klever Hernán, por sus propios 
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derechos. de nacionalidad ecuatoriana, de profesión chofer 

profesional, de estado civil soltero, domiciliado en la Ciudad 

de Quito.- Ciínco.- Andrade Mejia Edwin OLivero, por sus 

Jogronios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

chgfer profesional, de estado civil soltero, domiciliado en la 

aL. qa de Quito.- Seis.- Andrade Rueda Carlos Jorge, por sus 

gbbpios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

enofer Profesional, de estado civil casado, domiciliado en la   7 Ciudad de Quito.- Siete.- Arcos Rodríguez Juen Elías, por sus 

¡3 propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Chofer Profesional, de estado civil soltero, domiciliado en la 

Ciudad de Eiito.- Ocho.- Brito Víctor Manuel, por sus propios 

254 derechos, d>= nacionalidad ecuatoriana, de profesión Chofer 

22| Profesiona. de estado civil casado, domiciliado en la Ciudad 

23 (ide Quito.- Nueve.- Caiza Guencchanga Manuel, por sus propios 

24 derechos, d2 nacionalidad ecuatoriana, de profesión Chofer 

25 Frofesionel. de estado civil casado, domiciliado en la Ciudad 

26 de Quito.- Diez.- Cajas Armijos Wimper Paúl, por sus propios 
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derechos, de nacioralidad ecuatorians. le profesión. (ihofeo: 

Profesional, de estado civil soltero. dezzoiliado en la Ciidad 

de Quito.- Once.- Calderón Layedra Lois Ernesto, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecueloriana, de proferión 

Chofer Profesional, de estado civil solte-o, domiciliado en la 

Ciudad de Quito.- Doce.- Cali Correa Faste Redolfo, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuetrisna, de profesión 

Chofer Profesional, de estado civil csszz>0, domiciliado en la 

Ciudad de Quito.- Trece.- Castillo Hidz_go Silvia del Ellsr. 

por sus propios derechos, de nacionazidad ecuatoriszna, Ue 

profesión Chofer Profesional > de  —e=stedo civil ceséda, 

domiciliado en la Ciudad de Quito.- Caezrorce.- Durán Cusrrizo 

Blanca Ildaura, ¡por sus propios dereczos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Chofer Profesl:nal, de estado civil 

casada, domiciliado en la Ciudad de Quito.- Quince.- Enoz 

Pinos Ramón Vicente +» por sus pr3ipios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión (=Zafer Profesional. de 

AS estado civíl casado, domiciliado en _a2 Ciudad d b 

Dieciseis.- Guanuña Sánchez Polo Ferneazdo, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana. de profesión Chofer 

Profesional. de estado civil casado, dcxriciliado en la Ciinlad 

de Quito.- Diecisiete.- Cuaspud Serranc José Néstor, por sus 

propios derechos. de nacionalidad ecusteoriana, de profesión th 
in 5,
 

Chofer Profesional, de estado civil csszdo, domiciliado + la 

Ciudad de Quito.- Dieciocho.- GidiBo Fas=des Libardo Antonio. 

por sus propios derechos, de raciones idad ecuatorianas. 2 
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 profesión Izofer Profesional. de  estedo cívil soltero, 

domiciliado en la Ciudad de Quito.- Diecinueve.- Hidalgo 

Carrera  Míguel Angel, por sus propios derecho, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión Chofer Profesional, de 

estado civíl casado, domiciliado en la Ciudad de Quito.- 

Veinte.- Jimenez Carrión Héctor Ligorio, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana. de profesión Chofer 

Profesional, de estado civil casado. domiciliado en la Ciudad 
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de Quito.- Yeinte y Uno.- Jiménez Durán Samuel Heriberto, por 

10 su propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

    

   
   
    

    

   

   
   
   

  

11 profesión Chofer Profesional, de estado civil casado, 

Homiciliado en la CGiudad de Quito.- Veinte y Dos.- Majarréz 

León Luis Abelardo, por sus propios derechos, de nacionalidad 

cáhado, demiciliado en la Ciudad de Quito.- Veinte y Tres.- 

;288 lona 1ida2 ecuatoriana, de profesión Chofer Profesional, de 

ggtndo civíl casado, domiciliado en la Ciudad de Quito.- 

di Veinte y Cuatro.- Mosquera Pedro Manuel, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana. de profesión Chofer 

Profesional. de estado civil casado, domiciliado en la Ciudad 

22 1 de Quito.- Veinte y Cinco.- Mosquera Carlos Eloy, por sus 

23 Weropios der=chos, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

24 'hofer Prolesional, de estado civil cesado, domiciliado en la 

25 iudad de Quito.- Veinte y Seis.- Muñoz Andaluz Régulo 

26 Rolando, ¡per sus propios derechos, de nacionalidad 
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ecuatoriana, de profesión Chofer Profesloral, de estado civil 

casado, domiciliado en la Ciudad de GQuito.- Veinte y Siete.- 

Miñoz  Velos José Rafael, por sus rropiogs derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión .Rhofer Profesional. de 

estado civil casado, domiciliado en la Ciudad de Quito.- 

Veinte y Ocho.- Miñez Jácome Efraín Esrrnánm, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana. de profesión Uhofer 

Profesional, de estado civil casado, c«oziciliado en la Ciudad 

de Quito.- Veinte y Nueve.- Obando C[ércita Fernando Fatricio, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Chofer Profesional, 

de estado civil casado, domiciliado en la Ciudad de Quito.- 

Treinta.- Ordóánez Berzoza Beatriz del Cisne, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Chofer 

Profesional, de estado civil soltera, doziciliado en la Ciudad 

de Quito.- Treinta y Uno.- Ordónez Berzcza Edgar Leonardo, por 

sus proplos derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión Chofer Profesional, de  «=stado civil casado, 

domiciliado en la Ciudad de Quito.- [Teinta y Dos.- Ortiz 

Velásquez Tránsito Cecilia, por sus propios derechos. de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión hofer Profesional. de 

estado civil casada, domiciliado en la Ciudad de Quito.- 

Treinta y Tres.- Paez Pacheco Daniel Olmedo, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Chofer 

Profesional, de estado civil casado. durmiciliado en da Ciudad 

de Quito.- Treinta y Cuatro.- Paredes Cerrión José Daniel, por 

sus propios derechos, de  naciinallilad ecuatorizna. de 

6 

  

   



NOTARTA CUARTA Pag. - 7 - 
DEL CANTON QUITO 

1 profesión Chofer Profesional, de estado civil co 

2 denmiciliado en la Cíuded de Guito.- Treinta y Cinco.- Pazmiño 

3 Serrano  4Alesca Ricardina, por sus propios derechos. de 

4  necionalidad ecuatoriana, de profesión Chofer Profesional, de 

5 estado civíl casada, domiciliado en la Ciudad de Quito.- 

6 Treinta y Seiís.- Regalado José Antonio, por sus proplos 

TY derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Chofer 

8 Profesional, de estado civil casado, domiciliado en la Ciudad 

nn 9 de Quito.- Treinta y Siete.- Regalado Díaz Joselito Michael, 

10 r sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de    

   
profesión Chofer Profesional, de estado civil soltero, 

domiciliado en la Ciudad de Quito.- Treinta y Ocho.- Reinoso 

Yánez Fausto Arturo, por sus propios derechos, de nacionalidad 

       
6 

den 2. cuz 
Eggedo Argoti Luis Alberto, por sus propios derechos, de 

vull? O nagjonalidad ecuatoriana, de profesión Chofer Profesional, de 

aytistado civil soltero, domiciliado en la Ciudad de Quito.- 

Cuarenta.-— Rosero  Burbano Wilson Efrén, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Chofer 

Profesional, de estado civil soltero, domiciliado en la Ciudad 

de Quito.- Giarenta y Uno.- Rosero Chamorro Eliecer, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Chofer Profesional, de estado civil casedo, domiciliado en la 

25 Ciudad de Quito.- Cuarenta y Dos.- Rubio Salguero Daniel 

26 Amable, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 
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de profesión Chofer Profesional, de 
rs 

a+ $e AO 2 ud stado civil 2.2 do, t 

domiciliado en la Ciudad de Quito.- Cusrexta y Tres.- Sarabia 

Pichucho Edgar Anibal, por sus  —rrcrios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión hofer Profesicnal, de 

estado civil casado, domiciliado en la Ziudad de Quito.- 

Cuarenta y Cuatro.- GSóhuguli Ushiña Kario, por sus preoplos 

derechos, de nacionalidad ecua toriana, de profesión CUucfer 

Profesional, de estado civil casado, JAdomiciliado en la Ciudad 

de  Quito.- Cuarenta y  Cinmco.- Valancia  —Clsseros Josr 

Cristóbal, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecua toriana, de profesión Chofer Profesicnal, de estado civil 

casado, domiciliado en la Ciudad de Quíto.- Cuarenta y Sels.- 

Villacís Ruiz Hernán Gonzalo,por «sus proplos derechos, e 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión Chofer Frofesional, de 

estado civil casado, domiciliado er la Ciudad de Quito.- 

Cuarenta y Siete.- Zapata Aguas José Ficarado, por sus proplos 

derechos, de nacionalidad ecuatoriane. de profesión Chofer 

Profesional. de estado civil casado, domiciliado en la Ciudad 

de Quito.- Cuarenta y UOcho.- Z¿hingre Carrión Angel Benigro 

por sus propios derechos. de nacionalidad ecuatoriana. de 

profesión Chofer  Profesicnal, de estedo  eivil casado, 

domiciliado en la Ciudad de Quito.- SEGUNDA: ESTATUTOS.- 

ARTICULO PRIMERO: — DENOMINACION.- Por resolución de los 

accionistas la Compañia se denominarse “INTERCONTINENTAL 

SOCIEDAD ANONIMA. —INTERTAXIS, la misma 206 58€ Pe2lre or 288 

leyes del Ecuador, por los presentes Istatutos y por toles 
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aquellas disposiciones legales relativas a las sociedades 

ancnimas.- £RTICULO SEGUNDO: NACICNALIDAD.- La Compañía será 

de nacionalidad ecuatoriana.- ARTICULO TERCERO: OBJETO.- El 

Objeto Social de la Compeñía es: UNO.- Intervenir en la 

1 

2 

3 

4 

S prestación del servicio público de transporte de pasajeros en 

6 taxis, dentro de la ciudad de Quito, conforme a las 

T autorizaciones que reciba de los competentes Organismos de 

8 Tránsito.- DOS.- Comercializar partes, repuestos y demás 

9 equipos automotrices.- TRES. — Actuar como agente, 

10 representante, mandataria o comisionista de otra empresas; 

torvenios o contratos civiles, mercantiles o de 

E. 

   
. JJ 
U khlktorianes. - ARTICULO CUARTO: DOMT CIEN O.- El domicilio 

(af y peitipal de la Compañía es la Ciudad de Quito, República de 

18 £euador, pudiendo establecer agencias dentro de su radio de 

19 acción.- ARTICULO QUINTO: PLAZO DE  DURACION.- La Compañia   
20 tendrá un plazo de duración de cincuenta años, centados a 

21 partir de la fecha de inscripción en le Registro Mercantil, 

2 plazo que podrá ser ampliado o reducido mediante resolución de 

3 la Junta Gereral de Accionistas y previo el cumplimiento de 

los requisitos determinados por la Ley.- ARTICULO SEXTO: 

25 CAPITAL.- £l Capital Social de la Compañía es de CINCO 

26 MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES (S/ 5“280.000,00), 

9 
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dividido en gáinco mil dosentas ochenta  sociones nominativas 

y ordinarias We MIL SUCRES  [5/.1.000) cesa ima, numeradas del 

(001) cero cexó .280) cinco ril doscientos ochenta, 

inclusive.- Al “momento de la constitución de la Compañía, el 

capital se encuentra Íntegramente suscrito y pagado en uma 

cuarta parte.- Este capital podrá ser aíurentado por resolución 

de la Junta General de Accionistas previo el procedimiento 

determinado por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: LIBRO DE ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- De conformidad con la Ley, la Compañía llevara 

un libro de acciones y accionistas en 1 cual se anotará la 

entrega de los títulos provisionales y definitivos; las 

transferencias; las anulaciones y los grevármenes que se dicte, ba
 

oque pesen sobre las acciones emitidas por la Compañla.- 

ARTICULO NOVENO: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACION. - La 

Compañía estará gobernada por la Junta Cezeral de Accionistas, 

administrada por el Presidente y el Gerente General y fiscalli- 

zada por el Comisario.- ARTICULO DECIMO: JUNTA GENERAL.- La 

Junta General de Accionistas, formeda por los Accionistas 

legalmente convocados y reunidos, como s= señala en la Ley y e 

presente estatuto, es el órgano supremo de la Compañía y tiene 

poder para resolver absolutamente todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales, interrretar el 

estatuto, resolver y tomar cualquier de-3sión relative 8 23 

organización de la Compañía y en general ejecutar las 

atribuciones establecidas en el artículo doscientos sete ( e .
 

tres de la Ley de Compañias.- 4RTICCIO DECIMO ERIMERO 

O U 
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REUNIONES.- Las reuniones de la Junta General seran ordinarias 

y extraordinarias.- Las ordinarias se reuniran por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores 

al cierre del ejercicio económico anual, previa convocatoria 

de los Representantes Legales, en la forma como se establece 

en la Ley de Compañias, con el objeto de conocer el balance 

amial, las cuentas del ejercicio, los informes de la 

administración y- del Comisario, decidir sobre los resultados 
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RP 

que arroja el balance, hacer las reservas que fuera del caso. 

10 decidir sobre el destino de las utilidades, cuando lo hubieran 

y efectuar los nombramientos que se requieran para el normal 

    

     

e Garcjonamiento de la Compañía, 0 cualquier otro asunto 

q [ua gano en el orden del día, de acuerdo a la 

eoriltocatos tomia.- Las reuniones extraordinarias se efectuarán en 

h A cualquierS “" tiempo convocadas por log representantes legales, 

E por el Comisario o por el Superintendente de Compañías, bien 

Sea por su propia Iniciativa o ha pedido de los Accionistas 

que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital seocial.- Tanto para las reuniones ordinarias como 

extraordinarias, las convocatorias serán hechas por la prensa, 

con por lo menos ocho días de anticipación a la fecha de 

realización de la Junta, con indicación de los asuntos a 

23 tratarse y determinación del día, hora y lugar para las 

24 reuniones.- La publicación de la convocatoria se hará en uno 

25 de los ¡perisdicos de mayor circulación en el domicilio de la 

26 Compañía.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: REPRESENTACIÓN DE LA JUNTA 

11
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GENERÁL.- A las Juntas Generales concuniiran los excionistaes 

personalmente o representados por mandatarios. en cuyo caso el 

mandato deberá reunir los requisitos establecidos en los 

reglamentos que al efecto expida la Superintendencia de 

Compañias.- La Junta considerará instelads cuando concurra a 

ella por lo menos el cincuenta y no or ciento del capital 

social en primera convocatoria.- Las deciszicues se tomarán por 

> 

simple mayoría de votos del capital serial concurrente a la 
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JRimta; cada acción de derecho aun vote.- Los votos en blanco 

pa
 

O y las abstenciones se sumarán a la meycria.- Las resoluciones 

, 11 de la Junta, son obligatorias pera todos los Accionist 

] 12 inclusive para los no asistentes 0 los cue votaren en contra, 

13 salvo el derecho de impugnación.- ARIICULO DECIMO TERCERO: 

: 14 JUNTAS UNIVERSALES. - Cuando todos los accionistas se 

15 encuentran reunidos en cualquier gar del territorio 

16 nacional, podrán instalarse en hianta Cernsral sin convocatoria, 

17 para conocer y resolver todos los ssuútiós que tunaánimenente : 

  

18  decidan.- ARTI CULO DEL CIAO CUARTO: REFAZSENTACION  LEGAL.- La 

  

  

19 Compañia estará represen -ptada -=88l, judicial y 
_ DOOM 

A 

20 extrajudicialmente por el Gerente G=sxzeral y 
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21: quienes ¡para efectos de la rerresentac ín legal podrán actuar 

E 22 conjunta o separadamente, teniendo el szecto las más amplias 

23 atribuciones de la procuración dJudicisl, pudiendo designar 

24 además Procuradores Especiales.- Para szr elegidos FresiieLnte 

25 O Gerente General, no se requiere s<=r accionista de la 

15
0 

m
 Compañla. - Para el ejercicio de E] finciines, los 
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pa
 

Representantizs Legales se hallan facultado pera realizar toda 

clase de gestícres, actos. convenios o contratos, excepto 

aquellos preozibidos por la Ley.- Log Representantes Legales de 

la Compeñia seran nombrados por la Junta General de 

Accionistas zor un periodo de dos años y podrán ser reelegidos 

indefinidemente.- La Junta General podrá además nombrar 

Subgerente, Jefes de Oficina, y otros cargos administrativos, 

los cuales en ningiin ceso tendrán la representación legal de 
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la Compañía.- En este estatuto, se limitan expresemente las 

s«cultades y atribuciones de los administradores para obligar     

   
    

  

   

Y la Compa3 en lo que se refiere a otorgar finanzas, 

garantías o avales, hipotecas, compra-venta de inmuebles y más 

Tgavánenes que limiten la propiedad uso o goce de los bienes 

inhyebles de la Compañia. s3í no existe previamente la 

autaqrización expresa de la Junta General de Accionistas, sin 

> pepjuicio de lo estipulado en el artículo Décimo Segundo de la 

t, 
, y Men Ley de Cormrañías.- Los Administradores, representado a la 

Mn Compañía en la forma establecida en este Estatuto, presentarán 

su informe y el balance que refleje la situación de la 

Compañia. a la Junta General de Accionistas, dentro de los 

sesenta dies posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la  Compañía.- Los Administradores ¡para 

representar 2 la Compañía tienen las más amplias y suficientes 

24 — facultades y atribuciones para tomar las decisiones que sean 

25 necesarias ¡para una buena edministración de la empresa.- 

26 —Seguirán les instrucciones de la Junta General de Accionista, 

13 
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NOTARIA CUARTA PEg. + 14 - 
DEL CANTON QUITO 

firmarán y celebrarán toda clase de sotos 0 contratos de 

cualquier naturaleza que fueren, firmarez toda clase de actos 

o contratos de cualquier naturaleza us fueren, abrirán y 

cerrarán cuentas bancarias, suscribirán toda clase de 

documentos de Obligación, contratarán asesoria, empleados y 

trabajadores. llevarán los libros de la Corpañía y en general, 

sin más limitaciones que las constants=s «en la ley yen este 

Estatuto, tendrán a su Cargo Za representación — y 

administración de la Compañíia.- ARIZCULO DECIMO QUINTO: 

ATRIBUCIONES DEL ERESIDENTE.- Individuzlimente. al Presidente 

le corresponderá vigilar la marcha de a compañía, dirigir las 

Juntas generales de accionistas, firzazr los nombramientos, 

firmar con el Gerente General los Títulos de acciones, 

representar a la Compañia Judicial y  extrajudicialrente, 

llevar la administración y gestión ecozzmica de la empresa, en 

general, hacer todo cuanto la Ley y este estatuto lo permitan. 

para el manejo y administración de las compañias anónimas en 

el Ecuador.- ARTICULO DECIMO SEXTO: AI=IBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- Al Gerente General le ceorresponde actuar como 

Secretario de la Junta General de £ocionistas. firmar el 

nombremiento del Presidente, firmar con el Presidente, los 

titulos de ecciones, ejercer la represeztación legal Judicial 

y extrajudicial de la compañia.- ARTIZTO DECIMO SEPTIMO: El 

COMISARIO.- La Junta General nombrará im Comisario que tendrá 

derecho ¡ilivitado de inspección y vigilancia de todas las 

operaciones y libros, y presentará el forme enual a la Linta 

14 
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NOTARIA CUARTA Pag. - 15 - 

” 
General de Accionistas <3obre el balance elaborado por los 

Administradores.- El comisario no podra ser empleado de la 

Compeñía y s3i llegare a serlo, cesará de hecho en sus 

funcione3.- En general sus atribuciones y deberes serán las 

señaladas en la Ley de Compañías para el Comisario.- Durará un 

año en sus funciones y podrá ser reelegido.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: DISOLUCION.- La Compañía se disolverá por las causas y 

en la forma que se determine en la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: GENERALIDADES.- En cuanto a deberes y derechos 

de los accionistas y en general respecto a todo lo que no esté 

ext resado en este estatuto se entenderán incorporadas las 

disposiciones de Ley de Compañías y sus Reglamentos y demás 

Bbeyes vigentes de la Remiblica del Ecuador en lo que fueren 

apjicables.- Para el aumento del capital, modificación de 

plgo de diración de la Compañia, otras reformas de 
RIA 

¿Matutos, y en general para aquello que se requiera el 

cumplimiento de formalidades especiales, las resoluciones que 

tome la hinta General de Accionistas serán elevados a Escritu- 

ra Pública. debiéndose ¡pera el efecto otorgar una copia 

certificada de la parte correspondiente del Acta en la que 

conste la respectiva  resolución.- ARTICULO VIGESIMO: 

LIQUIDACION.- Para la designación de liquidadores, se estará a 

lo dispuesto por la Ley de Compañias.- TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL GCAPITAL SUSCRITO.- El capital social ha sído 

íntegramente suscrito y pagado por los socios en numerario en 

una cuarta perte. de conformided al siguiente detalle: 

15 

ry



    
  

NOTARIA CUARTA Pág. Im 
DEL CANTON QUITO 

1 ACCIONISTAS ACCIONES CHZITAL TOTAL 

2 SUSCRIBIRSE FA2aDO SUSCRITO 

¿E AA 

4 Almeida Vaca Oscar 110/1000 27.500 110.000 

5 * Almeida Vaca Alonso 110/1000 27.500 110.000 

6 3 Anchatipán Ch. Kleber 110/1000 27.500 110.000 

7 4 Anchatipán Ch. Blacio 110/1000 27.500 110.000 

8 $ Andrade Rueda Carlos J. 110/1000 27.500 110.000 

9 (+ Andrade Mejia Edwin 0. 110/1000 27.500 110.000 

10 * Arcos Rodríguez Juan E. 110/1000 27.500 110.000 

11 € Brito Víctor Manuel 110/1000 27.500 110.000 

12 % Caiza Guanochanga Menuel 110/1000 27.500 110.000 

13 1 Cajas A. Mimper Paúl 110/1000 27.500 110.000 

14 nCalderón Layedra Luis E. 110/1000 27.500 110.000 

15 "Cali Correa Fausto R. 110/1000 £7.500 110.000 

16 3 Castillo Hidalgo Silvia 110/1000 27.500 110.000 

17 yu Cuaspud Serrano José 110/1000 27.500 110.000 

18 :s Durán Guarnizo Blanca I. 110/1000 27.500 130.000 

19 l Encalada Pinos Vicente 110/1000 27.500 130.000 

20 % Guanuña Sánchez Polo F. 110/1000 27.500 110.000 

21 e Gudiño Paredes Libardo A. 110/1000 27.500 110.000 

22 19 Hidalgo Carrera Miguel A. 110/1000 27.500 110.000 

23 % Jiménez Durán Samuel H. 110/1000 27.500 210.000 

24 y Jiménez Carrión Héctor L. 11041000 E 7.500 210.000 

20 ?* Majarréz Luis 110/1000 27.500 110.000 

26% Montaquiza Tul Juan C. 110/1000 27. £00 112.000 
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NOTARIA CUARTA 
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Eloy 

2 15 Mosquera Pedro Manuel 

316 Miñoz Velos José Rafael 

4 ?+ Muñoz Andal::z Régulo R. 

5 2% Miñez Jácom= Z*raiín 

6 ¿9 Obando Córdote Fernando 

T 3 Ordónez Berzoca 

8 31 Ordónez Berzoza 

932 Ortíz Velasquez 

     

   
    

     

  

   

1 24 Paredes Carrión 

“e 

17 ¿o Rosero Chamorro 

    

Edgar L. 

Beatriz 

Tránsito 

Paez Pacheco ¿aeniel O. 

José D. 

AolpsPazmiño Serraro Alesca RF. 

E DE 3 Ratalado Díaz Joselito M. 

, 7% Regalado José Antonio 

VARIA fnoso Yánez Fausto A. 

q Wévelo Argotíi Luis A. 

€ 

Bliecer 

18 ti Rosero Burtazmo Wilson E. 

19 y, Rubio Salguero Daniel A. 

PO 4? Sarabia Piczusho Edgar A. 

21 yy Shuguli Usiila Mario 

3 yu Villacís Ruíz Hernén G. 

24 uy, Zapata Águes 

25 yg “hingre Cerrión 

26 Y TOTAL 

José Ricardo 

Angel B. 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

110/1000 

5.280/1000 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500. 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 . 

27.500 

27.500 

27.500 

27.500 

1 320.000 
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110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

110.000 

$“280.000
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NOTARIA CUARTA Pág. - 18 
DEL CANTON QUITO 

El saldo del capital suscrito se Jo resar8a en el plaeso de os 

años, contados a partir de la susoripción del contrato 

social.- CUARTA: DECLARACIONES ESPECIA :2353.- a.- Los otorgantes 

autorizan al señor Victor Guerrero, pera zue realice todos los 

actos  necesarílos Y  Comparezca zte las  — autoridades 

respectivas, ae fin de obtener la srrobación y perfeccio- 

namiento de la constitución de la sociezad, e informara de sus 

gestiones a la Primera Hhunta General ¿2 Accionistas.- b.- Por 

el capital pagado de acuerdo al dezeslle que consta en la 

cláusula anterior se adjunta el certificado de depósito 

bancario en la cuenta “Integración de Capital", para que se 

agregue como parte integrente de esta escritiura.- QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se a£rega como documentos 

babilitantes los siguientes: a).- Certilicación de apertura de 

cuenta de integración de capital otorsalo por el Banco de la 

Producción.- Usted señor Notario, se servirá anteponer y 

agregar las demás cláusulas de estilo pera la perfecta validez 

de este instrumento.- firmado) señor dior Angel Monar Albán, 

Matrícula número quinientos noventa y seis".- Hasta aqui la 

Minuta que queda elevada a escritura ríillca con todo su valor 

legal.- Fara el otorgamiento del rresente instrumento se 

observaron todos los preceptos legales  Jel caso y, leída que e 

les fue a los señores comparecientes esta escritura por mi el 

Notario integramente, aquellos se afirzan y ratifican en su 

contenido firmando conmigo en unidad ¿e ecto. de todo lo cual 
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REPUHLICA DEL TCUADOR QUÍRO, cococnnconcnnonocononinccnniconcninno de dB 

COASEJO FROVi CIAL DE TRANSITO Y 

TRANS CRTE TERRESTRE DE PICHITLCHA 

RESOLUCION N*001<J3-17-92 —CPTP 

CONSTITUCION JURIDICA 

  

mo EL QONSFEJO PROVINCIAL DE "TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES DE PICHINCHA: 

CONSIDERANDO:   
Proviricial « de Tránsito. de Pichincha, de conformidad. con el Artículo 

. e 

[soma jos! Reglamento de Procedimientos Administrativos de los Con 

fal provinciales de Tránsito y de la Comisión de Tránsito del Gua 

blicas el Registro Oficial N*150 del 16 de marzo de 19€9, y vista 

ud de trámite enviada por el Presidente, el Sr. Ledo. Luis A. lópez, 

rme previo a la Constitución Jurídica de la mencionada entidad, pro 

nico de egte Organismo, con Opinión favorable para la continuación del trá 

mite. 

-— N*91-197-A , de 10 de octubre de 1991, enviado por el Departamento Jurí 

dico del Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, en el que consta qúe - 

la petición formlada es legal y procedente al haber cumplido con todos los 

requisitos legales y reglamentarios previstos para esta clase de actos consti 
. 

*x 

tutivos. 

- N*91-004-SG-CL-CPTP, C2 8 de novienbre de 1991, que emite la Comisión de Legis 

lación del Consejo, en el que sus mierbrcs se pronuncian favorablerente para 

la Constitución de esa Crganización.



  

  

RESLBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO PROVPLEIAL DE TRANSITO Y 

TRANMSPOSTE TERRESTRE DE PICHi CHA 

EQUIA N* 2 

LISTA DE ACCIONISTAS ZUNDADORES: 

01.- ALFARO NEIRA ANI2AL EUGENIO 

02.- ALMEIDA VACA OSCAR FERNANDO 

03.- ALMEIDA VACA ALCNSO VINICIO 

04.- ANCHATIPAN CHIRISOGA BLACIO AGUSTIN 

05.- -ANCHATIPAN CHIRIBOGA KLEBER HERNAN 

06.- ANDRADE MEJIA EL*“IN OLIVERO 

07.- ANDRADE RUEDA CAPLOS 

03.- ARAUJO ZAPATA BLANCA A, 

09.- ARCO RODRIGUEZ JUAN ELIAS 

10.- ARTIEDA PURUNCAZAS FERNANDO PATRICIO 

11,- ASIUDILLO MONTALAN JOSE ARMANDO 

12.- AUCANCELA SOLIS FOSA AURA 

13.- BASTIDAS QUINALUIZA JORGE ANIBAL 

14.- BRITO VICTOR MANUEL = 
15.- CAIZA GUANOCHANCA MANUEL 

16.- CAIZA GUANOCHANG”. SEGUNDO 

17.- CAJAS ARMIJOS WI PER PAUL 
18.- CALDERON LAYEDRA LUIS E, 

19.- CASTILLO GUERRA MANUEL ENRIQUE 

20.- CAIDEFON ALVAREZ DANIEL RODRIGO 

21, CASTITIO TAPIA MILTON GILEFRTO 

22.- CALT CORREA FAUSTO RODOLFO 

23. CN OITIO CORANA FERNANDO 

24. CHIOCFAY MONTATUO LUIS ROSERTH 4 

25.- DURAN GRANIZO BLANCA HILDAURA 

26.- ENCALADA PINOS CEISTOBAL 

27.- FUENTES OCAÑA S3ITOS RICARDO 

28. GONEZ JURADO SRIZA TATENA 

29. GUEVARA AIDAZ CES5J 

30. GUAÑUNA SANCHEZ POLO FERESDO 

31. GUITERPEZ TOCA YAXUEL, IOUOTO 

OR OTIERRA OLA O SC 
ES a 

Or. 

   



o ss ye, 

pu, 
.R, 

A 
oe 4 , 
Ni 

LrUPRLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO PROVINCIAL DE TRA'SITO Y 

TRANEPORTE TERRESTRE DE PICHIS¿CHA 

A N* 3 

36.- HUASPUD SERRANO JOSE N. 
37.- JATIVA GARRIDO GABRIEL M, 
38.- JIMENEZ CARRION HECTOR LIGORGIO 
39.- JIMENEZ DURAN SAMUEL H. 
40. JIMENEZ TAYUPANTA HECTOR ROLANDO 

41.- LOPEZ FREIRE LUIS ANIBAL, 
42.- MONTAQUIZA TUL JUAN CRISTOBAL | 

u . MOSQUERA CARLOS E. 
44.- MOSQUERA PEDRO MANUEL, 
45.- MUÑOZ VELOZ JOSE RAFAEL 

HuñOZ ANDALUZ REGULO ROLANDO       

   

  
— ORFBGA TERRERO LUCIO ENRIQUE : 

ORTIZ VELASQUEZ TRANSITO CECILIA 

PACHECO GUERRA EDCAR E, 7 

PAZMIÑO SERRANO ALESKA RICARDINA 

POZO GUEVARA ANGEL * 
PROCEL ORELLANA JESUS ALBERTO 

RAMIREZ GONZAGA JOSE 

REGALADO JOSE ANTONIO 
REGALADO DIAZ JOSELITO MICHAEL 

y REINOSO YANEZ FAUSTO ARTURO 

65.- REVELO. ARGOTI IIS “ALBERTO 

66.- ROMERO ORDOÑEZ VICTOR BOLIVAR 

67.- ROSERO BURBANO VILSON E, 

68.- ROSERO CHAMORRO E TPCER 

69.- RUBIO SALGUERO DANTFEL 

-70:- SARABJA PICHUCHO FIYR POPTOLE 

Vi AR FITO 

Uétio Mo. o 
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¿CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITI Y 
ARANSPORTE TERRESTRE DE PICHP.CHA 

HOJA N*4 

72.- SILVA MANCERO JAIME OSVWALDO | 

73.- SHUGULI USHIÑA MARIO | . 
74.- TITUAÑA TOAPANZTA EDFIN BRAULIO 

75.- ORDOÑEZ BERSOZA MONICA PATRICIA 

76.- VACA JUAN FRANCISCO 

77.- VALENCIA CISNEPOS JOSE CRISTOBAL 

78.- VELASQUEZ CASCO CESAR PATRICIO 

79.- VILIACIS RUIZ HERNAN GONZALO a 

o 80.- YEPEZ ARGUELLO VICTOR HUGO 

81.- ZAPATA AGUAS JOSE RICARDO 

32.- ZHINGRE CARRION ANGEL BENIGNO , 

93.- CHACON SARABIA SEGUNDO FERNANDO 

84.- MANJARREZ LUIS . 

  

XXX XX XX XX KK XX XXX. > * 

- CONCLUSIONES DEL INFORME DE ASESORIA CURIDICA o 

“La petición formilada es legal y procedente al haber cmplido con todos los - 

? 

3 requisitos legales y reglamentarios previstos para esta clase de actos consti 

Dd tutivos.”, o o : de, 
En uso de las atribuciones arriba puntunlizadas y, por lo expuesto en los infor | 

mes que anteceden, el Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha. 

É = A 
/ RESUELVE: 

  

  

Í - 
y 

| 1.- Anitir la presernt= resolución para cue la Conpañía en formación de transpor 

tes en Taxis "INTERCONTINENTAL C,A. INIERTAXIS", domiciliada en la ciudad - 

de Quito, cantén Quito, provincia de Pichincha, continúe con el trámite de 

Constitución Jurídica. 

2.- La Guwpañía en Jormación de transportes en Taxis "INTERCONTINENTAL C.A. IN 

TERTAXIS”, para efectos de trabajo deberá solicitar al Consejo Nacional de 

Tránsito de Pichincha el correspondiente Permiso de Operación. 

3.- Una vez que se Ta otorgado la personería Jurídica, la Compañía quedará sure 

tida a la Loy y Togluentos € Trároito, así coro a las disposiciones ao? - 

impartán el (Gi: oco Naci 10 Ii árcito y Jas autoridades Ciqotentes d> 

tner AE q . o " ? Sa a rs a



e - ”, 

peda? : Ot cio Na, ÓN . 1 Un >, » ? 

. Ax ALA 
É 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Poaneo 

CONSESO PROVINCIAL DE TRANSITO Y 

TRANSPBRTE TERRESTRE DE PICHINCHA 

HOJA N* 5 

Dado y firmado, a los quince días del mes de enero de mil novecientos noventa y 

dos, en la Sala de Sesiones del Consejo Provincial de Tránsito de Pichincha, 

    

    
A 13 pesa moy ELOY ARTURO CASTILLO S. 

.— EI Co séjo Provin- Secretario General 

Ensitó de Pichincha 

pers REPOSA EN LOS ARCHIVOS DEL 
pepa O PROVINCIAL DE TRANSITO DE PICHINCHA, LO CERTIFI_ 

. A ¿E 

PES citó 
ic y RTURO CASTI LO Ss. 

Se Tetario General o TT 7 DU 

       

    

Y 

z O N:iMA perición de parte interesada Compañía INTERTAXIS 

S.A., Q > Doctor 3ACNZALOC ROMAN CHACON, Notario Titular 

Décimo Sextc del Cantón Quito, en ejercicio de la atribu- 

ción. que me confisra el artículo dieciocho; Numeral dos de 

la Ley Notarial. vo psp aardató EXPreso de- la misma pruvi: 

noia Pro oe indcorroierdo alo Pogíatro de Kiocoritvuras   
 



IN 
Al 

AA AER Pa 

Públicas a mi caro. eñ 

e 
antecede.- Quito. a ¿ulic 22 de mii povesi25710s noven-._    
ta y tres.- firrmadioxEl Notario Décimo Sexto Doctor $ 

Gonzalo Román Chacór, Y 

+ 

ello confiero esta PRERIM ERA QCuPIA CERTI- 

  

FICADA, debidamente Tirmada y sellada en Quito. en la misma 

IATA ” 

+ 

— fecha de su protocolización. 

  

  
   



09990:5 
3) BANCO DE LA PRODUCCION 

CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

SEGUN CARTA ADJUNTA CERTIFICADA POR EL BANCO, CUARENTA Y OCHO 
SOCIOS APORTAN CADA UNO CON S/.27.500.00, DANDO UN TOTAL DE 

rr S/.1.320.000.00 

UN MILLON TRES CIENTOS VEINTE MIL 00/100 SUCRES 

4 abierto en este Banco a nombre de la compañia en formacion que 

  

   

  

     

   

    

    
    

    

ÓN S.A. "INTERTAXIS " 

> 

2 d valo correspondiente a este certificado será puesto en cuenta 

e. de; disposición de los administradores de la compañia tan pronto 

e con5tituida, pará lo cual deberán presentar al Banco la 

O T Spectiwa documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos 

a N debrdragh te inscritos y el Certificado de la Superintendencia de 
ES feupañios indicando que el trámite de constitución se encuentra 

O concluMo. 
. ee 

nm qu HAU aso de que no llegare a hacerse la constitución de la 

compañia y desistieren de este propósito, las personas que han 

recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor 

respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado 

original y la autorización otorgada al efecto por el 

Su» erintendente de Compañias. 

El Banco de la Producción reconocerá el ...26.%..de interés anual 

sobre el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado 

para la constitución de este certificado, permaneciere en 

uestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Alentamente, 

Quito, 17 de Diciembre de 1993 

  

BANCO ELA “PRODUCCION S.A. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA
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ANS. COMPAÑIA: INTERCONTINENTAL S.A. 
UA INTERTAXIS 

SERIEDAD - HODNRADEZ - CUMPLIMIENTO 

LISTA DE SOCIoSs 

ACCIONISTAS ACCIONES CAPITAL TOTAL 
_ SUSCRIBIRSE PAGADO SUSCRITO 

ALMEIDA VACA OSCAR F. 110/1000 27.500 110.000 
ALMEIDA VACA ALONSO V. 110/1000 27.500 110.000 
ANCHATIPAN CHIRIBOGA KLEVER 110/1000 27.500 110.000 
ANCHATIPAN CHIRIBOGA BLACIO 110/1000 27.500 110.000 
Andrade Rueda CARLOS JORGE 110/1000 27.500 110.000 

ANDRADE MEJIA EDWIN O. 110/1000 27.500 110.000 
ARCOS RODRIGUEZ JUAN ELIAS 110/1000 27.500 110.000 
BRITO VICTOR MANUEL 110/1000 27.500 110.000 
CAIZA GUANOCHANGA MANUEL 110/1000 27.500 110.000 
CAJAS ARMIJOS WIMPER PAUL 110/1000 27.500 110.000 
CALDERON LAYEDRA LUIS E. 110/1000 27.500 110.000 
CALI CORREA FAUSTO R. 110/1000 27.500 110.000 
CASTILLO HIDALGO SILVIA 110/1000 27.500 110.000 
CUASPUD SERRANO JOSE 110/1000 27.500 110.000 
DURAN GUARNIZO ¿BLANCA 1. 110/1000 27.500 110.000 
ENCALADA PINOS RAMON VICENTE 110/1000 27.500 110.000 
GUAÑUNA SANCHEZ POLO F. 110/1000 27.500 110.000 
GUDIÑO PAREDES LIBARDO A. 110/1000 27.500 110.000 
HIDALGO CARRERA MIGUEL A. 110/1000 27.500 110.000 
JIMENEZ DURAN SAMUEL H. 110/1000 27.500 110.000 
JIMENEZ CARRION HECTOR L. 110/1000 27.500 110.000 
MANJARREZ LEON LUIS ABELARDO 110/1000 27.500 110.000 
MONTAQUIZA TUL JUAN C. 110/1000 27.500 110.000 
MOSQUERA CARLOS ELOY 110/1000 27.500 110.000 
MOSQUERA PEDRO MANUEL 110/1000 27.500 110.000 
MUÑOZ VELOS JOSE RAFAEL 110/1000 27.500 110:000 
MUÑOZ ANDALUZ REGULO R. 110/1000 27.500 110.000 
NUÑES JACOME EFRAIN HERNAN 110/1000 27.500 110.000 
OBANDO CORDOVA FERNANDO P. 110/1000 27.500 - 110.000 
ORDOÑEZ BERZOZA EDGAR L. 110/1000 27.500 110.000 
ORCOÑEZ BERZOZA BEATRIZ 110/1000 27.500 110.000 
($ PIZ VELASQUEZ TRANSITO C. 110/1000 27.500 110.000 
P/.EZ PACHECO DANIEL O. 110/1000 27.500 110.000 
PARTDES CARRION JOSE D. 110/1000 27.500 110.000 
PAZ¿MINÑO SERRANO ALESCA R. 110/1000 27.500 110.000 
P>GALADO DIAZ JOSELITO M. 110/1000 27.500 110.000 
RECALADO JOSE ANTONIO 110/1000 27.500 110.000 
RUTMOSO YANEZ FAUSTO A, 110/1000 27.500 110.000 
REVELO ARGOTíi LUIS A. 110/1000 27.500 110.000 
ROSERO CHAMORRO ELIECER 110/1000 27.500 110.000 
RiOSERO BURBANO WILSON E. 110/1000 27.500 110.000 
RUBTO SALGUERO DANIEL AMABLE 110/1000 27.500 110.000 
SARABIA PICHUCHO EDGAR ANIBAL110/1000 27.500 110.000 
SHUGULI USHIÑA MARIO 110/1000 27.500 110.000 
VALENCIA CISNEROS JOSE C. 110/1000 27.500 110.000 |. 
VILLACIS RUIZ HERNAN GONZALO 110/1000 27.500 110.000 
¿EPATA AGUAS JOSE RIC..DO 110/1000 27.500 110.000 
7HINGRE CARRION ANSEL B. 110/1000 27.500 110.000t 

TOTAL: c+ 5.280/1000 1'320.000. - 5'280.0 

o a TS »
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17 ¡ REPUBLICA DEL ECUADOR 

TT PERIATENDENCÍA DE COMPAMIAS 7 CT 
No. Tramite 07725 
iudad: GUiTO 

A EE 

ISION DE NUESTROS ARSMÍVOS- LE INFORM 

% DE COMPANIAS, HA TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: o Ñ 

TERCOAFIMENAC S.A INcERTALIS ÓN 

  

  

    

   
    

    

   

    

   

A 
SICIAR QUE COMUAICL A USTED PARA 105 FINES CONSIGUIENTES. - 
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NOTARIA CUARTA 
DET, CANTON CUIT 

otorgó ante mi y en fe de ello confiero -— 

esta P RR IME RA COPIA CERTIFICADA, 

sellada y firmada en Quito, a la misma 

fecha de su otorgamiento .  T 
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ÁNTON QUITO 

RAZON: Dando cusplimiento a lo dispuesto par la 

Superintendencia de Compañías en su Resolución Níme ro 

9belelolo 0243 de fecha l de febrero del presente año, 

en su Artículo Segundo, anote al margen de la escritu 

ra precedente otorgada ante mí, que ha sido aprobada. 

su comstitucióm.- Quito, viermes cuatro de febrero de 

mil moweciemtos noventa y cuatio.- 
   

   

y nl 

> «y ó 

O 
E 2 3 

* NOTARIA CUARTA + , 
€  RUITO y 3 

4, o 
Y, > Wba CUE 

   



pre
s 

ao
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

    cat LAA 
número doscientos dharenta, y tres, de lá señora Intende MP4 Aa 
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compañías de Quito, Encargada, de 4 de febrero de 1994, bajo 
  

t el número 293 del registro Mercantil, tomo 125.- Queda archiva 

  

da la segunda copia certificada de la escritura pública de con$- 
  

titución de la compañía "INTERCONTINENTAL S.A. INTERTAXIS", 
  

otorgada el 21 de enero de 1994, ante el notario cuarto del 

  

cantón, Dr. Edmundo Cueva Cueva.- Se dá así cumplimiento a lo 

  

dispuesto en elart,. Tercero de la citada Resolución, de oonformi 
  

dad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975) 

  

publicado en elRegistro oficial 878 xde 29 de agosto del mismo 

  

añi.- Se anotó en el Repertorio bsajo el número 3748.- Quito, 

  

a once de febrero de pmjl novecientos noventa y cuatro.- EL RE_ 

  

  

  

| A 

GISTRADOR.- UL . 
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